
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 3 de mayo de 2022. Señora Juez, 

le informo que, la pasiva GLADIS ROCIO ZULUAGA GUEVARA se notificó 

por aviso del auto admisorio el 07/03/2022 conforme la certificación de 

empresa de servicio postal obrante en el archivo 19 del expediente 

electrónico. La cual constituyó mandatario judicial mediante poder 

especial presentado a este Despacho el 24/03/2022. Lo anterior, para 

lo que estime pertinente.   

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 00775 00 

 

Vista la constancia que antecede, se agrega al expediente la 

contestación de la demanda efectuada por la señora GLADIS ROCIO 

ZULUAGA GUEVARA, dentro de la cual no se presentaron excepciones 

y por el contrario, no se opuso a las pretensiones de la demanda. De 

donde se resalta que, dicho escrito sólo fue enviado al correo 

electrónico del Despacho (Archivo 21 Expediente Digital).   

 

Por lo que, en aras del derecho de contradicción y defensa se procede 

a poner en conocimiento de la parte actora la anterior contestación, 

para que si a bien lo tiene se pronuncie sobre la misma. Pudiendo 

consultar el expediente electrónico en el siguiente enlace: 2019-00775.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmzobNRkt0lNoBsXn3a7w6cBZsu7H8d_f9kZh66HlvoTTA?e=JWgSVg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiD9obesBLRGgA0YyGQxrUEBOwfga1rNFcNNLIh2sKpt3w?email=lfelipevelasquez%40gmail.com&e=qQxS1c


Finalmente, se reconocer personería para actuar en nombre de la 

demandada la señora GLADIS ROCIO ZULUAGA GUEVARA al abogado 

RUBÉN DARIO ZULUAGA GUEVARA identificado con tarjeta profesional 

número 70.733 del C.S. de la J., en los términos del mandato otorgado.1 

  

NOTIFÍQUESE 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx  

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx

